
PROYECTO: Asesoría para la consolidación de los mecanismos de 

transparencia para posesionar al Municipio de Tuxpan en el Ranking 

de Transparencia en Jalisco y Nivel Nacional 2018. 

PLAN DE TRABAJO 2018 

OBJETIVO GENERAL: 

Consolidar al Ayuntamiento de Tuxpan en el tema de transparencia y Rendición de 

cuentas en el ámbito Local, Estatal y Nacional.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  

1) Ofrecer capacitación a las autoridades y funcionarios municipales en el tema de 

la transparencia y la rendición de cuentas;  

2) Incrementar los niveles de calificación en las mediciones realizadas por  

organismos públicos y privados. 

PERIODO DE INTERVENCIÓN: MARZO A MAYO 2018. 

ACTIVIDADES A DESARROLAR: 

- Mejorar y ajustar observaciones y recomendaciones Cimtra a partir de la 

evaluación de diciembre del 2017. En formatos, reglamentos, formatos en 

común en trámites de servicios y abrir ventanilla de atención ciudadana. 

- Ajustar o adecuar la sección de Cimtra del portal web oficial del Municipio a 

partir de los cambios realizados a la herramienta Cimtra Municipal. 

- Realizar reformas al reglamento de participación ciudadana y el 

Reglamento General de Gobierno, para adecuar a los requerimientos de la 

evaluación Cimtra. 

- Proponer e instalar un procedimiento de evaluación de indicadores de 

desempeño para cada dirección del ayuntamiento. 

- Seguimiento y apoyo a los planes anuales e informes de resultados de las 

comisiones edilicias. 

- Transmisión en vivo de transmisiones en vivo de las sesiones del pleno y 

de las comisiones edilicias. 

- Monitoreo de actualización de información del primer trimestre (Enero a 

Marzo del 2018) y monitoreo de actualización de información del segundo 

trimestre de  (abril a junio 2018) previo a una evaluación del colectivo 

Cimtra. 

Evaluación a las actividades realizadas durante el mes de Marzo del 2018: 

1. Guía de procedimientos para el seguimiento de la ejecución de 

recomendaciones y observaciones a partir de la última evaluación Cimtra 

de Noviembre del 2017. Se propuso esta guía (anexo 1) y se trabajó su 

operación con los responsables de la Contraloría Municipal y con la 



responsable de la Unidad de Transparencia para facilitar el seguimiento y 

cumplimiento de los pendientes de actualización de la información. También 

se trabajó, con las sugerencias inscritas en la Guía de Monitoreo, los 

ajustes a la sección de Cimtra en la página Web oficial del Municipio, con el 

responsables de Sistemas encargado de la página web. 

 

2. Propuesta de reforma a reglamentos. A partir de la última evaluación de 

Cimtra y de los cambios a la herramienta del Cimtra Municipal se le entrega 

una propuesta de reforma al Secretario General para realizar una reforma al  

Reglamento General de Gobierno y añadidos al Reglamento de Participación 

Ciudadana (anexo 2) para hacer las adecuaciones pertinentes a la normativa 

municipal y cumplir los criterios de evaluación para la siguiente evaluación de 

Cimtra. 
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Consultor 
02 abril del 2018. 
 

  



ANEXOS: 
 

ANEXO 1: Guía para control de indicadores CIMTRA 
 

 
 
 
ANEXO 2: PROPUESTA DE REFORMA DE REGLAMENTOS. 
 

 
 
 



 


